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La que suscribe Lic. Marisol Nájera Alba Presidente Municipal de 

Charcas, S.L.P. para el periodo 2021-2024 con las facultades adherentes a mi 

cargo, por medio de la presente le otorgo permiso condicionado al C. Fabián 

Beltrán Galaviz Comisariado Ejidal para que lleve a cabo una asamblea ejidal, 

en el Ejido de José María Morelos, perteneciente al Municipio de Charcas S.L.P., 

el día 01 de Diciembre del 2021, a las 18:00 horas en el Salón Ejidal, con motivo 

de Reunión Ejidal, Primera Convocatoria, dicho condicionamiento está basado en 

los Protocolos de Sanidad emitidos por la Jurisdicción Sanitaria No. II Semáforo 

Verde  

 

   

Sin otro particular por el momento me despido de Usted, enviándole un 

cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Lic. Marisol Nájera Alba 

Presidente Municipal de Charcas, S.L.P. 

Administración 2021-2024 

 
La asamblea podrá realizarse de acuerdo a los protocolos de salud y bajo las indicaciones del oficio 

No. 4710 expedido por los servicios de salud del estado de San Luis Potosí. 

 

c.c.p. Director de Protección Civil 

c.p.p. archivo 
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